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ORDEN 423/38495/1992. de 20 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Seda de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, eOIl fecha 19 de febrero de 1992, en el
recurso número 2782/1990-03, inierpuesto por dO/1 Her
menegildo Fernández Vallejo y don José Nieto Galcin.

, .
De confonnidad con lo establecido en la Ley Rcguladora de la Ju

risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios. .
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BOE numo 123

ORDEN 42313849111992. de lO de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Anda/lIcía. con fecha 22 de.oL'tllore de /99/. en
el recurso nlÍmero 249111990, interpuesto por don Pedro
Cabezas Dominguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley RCEuladora de la Ju~
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dicIembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de [[icnios.

Madrid, a 20 de abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. Gcneral Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, a 20 de abril de I992.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de L10bet Collado,

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).
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. I?e .c,onfonnidaq con lo e~t~blcc~do en la Ley Reguladora de la Ju
nsdlcclOn ContencIoso-AdminIstrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 5411982 dc 16 de marz.o. dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada semencia sobre
reconocimiento de trieniosr

ORDEN-423/38492/1992. de 20 de abril, por la que se
dispone el c-1lmplimümto de la selllencia de la Sala de lo
eOlllencloso-Administrativo del Tribunal Superior de .fus-
ticla de Madrid. con {echa 22 de el/ero de 1992. en el
recurso nlÍmero 2546/1990-03, interpuesto por don Marcos
López Ade/antado.

De conformidad con lo establccido en la Ley Re;guladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre de 1956, y
en uso de las facultades que mc confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Dcfensa número 54/19M2, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

11668 ORDEN 423/38496//992. de 20 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la selltencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. COIl Jecha II de febrero Je 1992, en el
recurso número 3022/1990-03, interpuesto por don i\,faxi
mino Ormeño López.

Madrid, a 20 de abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal, José dc Llobct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del t-.1ando dé Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General dcl Ejército).

Madrid, a 20 de abril de 1992.~Por delcgación, el Director general
de Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Pcrsonal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General d~l Ejército).
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11665 ORDEN 423/38493//992. de 20 de ahril. par la que se

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrarivo del TribUlIal Superior de Jus
ticia de Catalllña, con fecha 25 de octubre ae 1991, en el
recurso número 685/1990, interpuesto {'or don JI/Gil Fran
cisco O'ia Pérez.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 19561 y
cn uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de I~ Oraen
del Ministerio de Defcnsa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios. .

Madrid, a 20 de abril dc 1992.-Por ddcgación, el Director general
de Personal, José de L10hct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

RESOLUCIOl",' 423/38449/1992, de 20 de abril, de la Se
cretaría de Estado de Administración Militar. por la q/le
se dispone el cumplimiellto de la, sentencia de la Sala de
lo Contenciosv-AdminL~·trati\'O del Tribullal Superior de
Justicia de Aragóll. dictada con {echa 2 de noviembre de
/991, en el reCllrso número 791[991, interpucsto por don
Constantino Migllélez Rodriglle::.

De conformidad con lo establel.:ido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembrc de 1956, disponeo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios (a expresada sentencia
sobre nulidad dc actuaciones administrativas.

Madrid, a 20 de abril dc 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Perticrra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.
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ORDEN 423/38494/1992. dI! 20 de ahni, por la que se
dispone el cumplimit'lltv de /1.1 sClItencia de la Sala de lo
CVll/encioso~Adl1linistrativo t.fl!/ Trihlllwl Superior de Jus
ticia de Cataluña. COIl fic/la 25 de octuhre de 1991, en el
recurso número 1643/{990. illte/pl/es/o por don Raúl Gon
iález Campos.

Dc confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora dc la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diclcmbre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden
del Ministerio de Dcfensa número 5411982, de 16 de marzo, dispongo
que sc cumpla en sus tenninos estimatorios la expres<Jda sentencia soljre
reconocimiento de trienios.

RESOLUC/ON 423/38450/1992. de ]0 de abril, de fa Se
creta.ria de Estado de Administración Aliiirar, por la qW!
se dispone el eump/imienlo de la sentencia de la Sala de
lo C.o,:te/1{:ioso-A~/mil/!slrativo del Tribunal 5.111-'('I"iOr de
JUstICia de Aragoll, dlclada con lecha 15 de lebrero de
1992. en el recurso número 89/1991,. interpuesto por don
Fernando Senén González Carón. .

. De c~nfonnid;:'.d. con .10 cstablecíd<? ~n la Ley de la Jurisdicción
ContcnclOso-Admlnlst~atlv~de.27 de 41clembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propiOS tennmos estlmatonos la exprcsada scntencia
sobre complcmento personal y transitorio.

Madrid, a 20 de abril de 1992.-Por ddegación, el Director general
de Personal, José de Uobct Collado.

Excmo. Sr. Gencml Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, a 20 de abril de 1992.-El Secretario de Estado de Admi~

nistración Militar, Gustavo Suárcz Perticrra.

Excmo. Sr. Director general de P~rsonal.


